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REAL DECRETO 88/2013 DE 8 DE FEBRERO

APRUEBA LA INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA AEM 

1 “ASCENSORES” DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE 

ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN (REAL DECRETO 2291/1985)

REAL DECRETO 203/2016 DE 20 DE MAYO

ESTABLECE LOS REQUISITOS ESENCIALES DE 

SEGURIDAD PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE 

ASCENSORES Y COMPONENTES DE SEGURIDAD DE 

ASCENSORES



ÁMBITO DE APLICACIÓN

Definición: Aparato de elevación instalado permanentemente en 

edificios o construcciones que sirva niveles definidos, con un 

habitáculo que se desplace a lo largo de guías rígidas y cuya 

inclinación sobre la horizontal sea superior a 15 grados

DESTINADO AL TRANSPORTE DE:

•Personas

•Personas y objetos

•Solamente de objetos si el habitáculo es accesible (una 

persona puede entrar en él sin dificultad) y si está provisto 

de los órganos de accionamiento situados dentro del mismo.

Los aparatos de elevación que sigan un recorrido fijo aunque no 

esté determinado por guías rígidas, estarán considerados en el 

ámbito de aplicación de este Real Decreto



ÁMBITO DE APLICACIÓN: ESTADÍSTICA

Ascensores de v>0,15 m/s (Directiva de Ascensores)

Ascensores de v0,15 m/s (Directiva de Máquinas)

También llamados plataformas elevadoras verticales,

ascensores unifamiliares, homelifts, etc.

Plazos para registrar los ya instalados (v0,15 m/s)

-Instalados entre 01/07/1999 y 29/12/2009

-Hasta el 22/05/2015 (15 ASCENSORES REGISTRADOS)

- Instalados entre 29/12/2009 y 22/05/2013

-Hasta el 22/11/2013 (34 ASCENSORES REGISTRADOS)



DISEÑO, FABRICACIÓN Y PUESTA EN MERCADO

Cumplirán las condiciones siguientes:

a) Ascensores de velocidad no superior a 0,15 m/s: Lo 

dispuesto en Real Decreto 1644/2008 modificado por el Real 

Decreto 494/2012

b) Ascensores de velocidad superior a 0,15 m/s: Lo dispuesto 

en el Real Decreto 203/2016



PUESTA EN SERVICIO

No necesidad de autorización previa de la administración

Comunicación del titular (o por cuenta del mismo) al órgano 

competente de la Comunidad Autónoma:

•Ficha técnica de la instalación

•Declaración CE de conformidad

•Copia del contrato de conservación



El órgano competente de la Comunidad Autónoma deberá posibilitar 

que la comunicación mencionada se realice por medios electrónicos.

Tramitador telemático PUES:



Expedientes tramitados por el sistema PUES (desde el 12/04/2013) 

Registro de ascensores  de v<0,15 m/s existentes 47 

Ascensores nuevos de v<0,15 m/s 382 

Ascensores nuevos de v>0,15 m/s 2019 

Modificaciones importantes de ascensores existentes 411 

TOTAL 2859 

 

ESTADÍSTICA:



MANTENIMIENTO

OBLIGACIONES DE LOS TITULARES:

•Mantener el ascensor en buen estado de funcionamiento 

(suscripción de contrato de mantenimiento con empresa 

conservadora)

•Impedir el funcionamiento del ascensor cuando tenga 

conocimiento por sí mismo, o por indicación de empresa 

conservadora, organismo de control u órgano competente de la 

Administración Pública, de que su utilización no reúne las 

debidas garantías de seguridad

•En caso de accidente, anomalía de funcionamiento, etc., ponerlo 

en conocimiento de la empresa conservadora

•Solicitar a su debido tiempo la realización de las inspecciones 

periódicas



PERSONA ENCARGADA DEL ASCENSOR:

El titular deberá designar una persona, al menos, encargada del 

servicio ordinario del ascensor, para lo cual será debidamente 

instruida en el manejo del aparato por la empresa conservadora.



REALIZACIÓN DEL MANTENIMIENTO: PLAZOS

Plazos de las visitas de mantenimiento preventivo 

Tipo de ascensor Antes Ahora 

De v<0,15 m/s - Cada 4 meses 

En viviendas unifamiliares Cada 4 meses 

En edificios residenciales de hasta 6 
paradas o edificios de uso público de hasta 
4 paradas, con antigüedad < 20 años 

Cada 6 semanas 

Resto 

Cada mes 

Cada mes 

 



REGISTRO DE MANTENIMIENTO

La empresa conservadora:

1.- Entregará al titular un boletín que refleje los datos de cada 

actuación

2.- Mantendrá un registro de mantenimiento, donde se incluirán 

los siguientes datos:

•Revisiones de mantenimiento ordinario

•Incidencias y averías

•Accidentes

•Reparaciones y cambios de piezas

•Modificaciones importantes

3.- Reflejar las características de los componentes de seguridad.



EMPRESAS CONSERVADORAS DE ASCENSORES

Desarrollan las actividades de mantenimiento, reparación y 

modificaciones importantes

Deben presentar ante el órgano competente de la Comunidad 

Autónoma una declaración responsable donde el titular o el 

representante legal declare que:

•Cumple los requisitos que se exigen por esta ITC

•Dispone de la documentación que así lo acredita

•Se compromete a mantenerlos durante la vigencia de la actividad

•Se responsabiliza de que las actividades de mantenimiento, 

reparación y modificaciones importantes se efectúan de acuerdo 

con las normas y requisitos que se establece en esta ITC

Las Comunidades Autónomas deberán posibilitar que la declaración 

responsable se realice por medios electrónicos: Tramitador 

telemático HAPR



MODIFICACIONES IMPORTANTES

Son cambios significativos en ascensores ya existentes que no 

pueden ser considerados como operaciones de simple 

mantenimiento o reparación

Ejemplos:

Cambio de velocidad nominal; carga nominal, masa de la cabina, 

recorrido

•Cambio o sustitución por tipo distinto de dispositivo de 

enclavamiento; el sistema de control, las guías o el tipo de guías, 

tipo de puerta, la máquina, polea motriz, etc.

Se realizarán sobre la base de la reglamentación que fuera aplicable 

a los ascensores en el momento de su instalación y, en su caso, de 

las posteriores que les fueran exigibles

No podrán suponer la renovación completa del ascensor existente, 

sea en una o varias etapas



EJECUCIÓN DE LAS MODIFICACIONES IMPORTANTES

La modificación importante podrá realizarse por:

El instalador, cuando se trate de sus propios ascensores

• El fabricante, cuando se trate de sus propios ascensores

• La empresa conservadora, para cualquier tipo de ascensores

CERTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD DE UNA 

MODIFICACIÓN IMPORTANTE: PROCEDIMIENTO

a.- Examen de tipo o sistema de gestión de calidad

b.- Sistema de gestión de la calidad total u otro sistema de 

gestión de calidad

c.- Verificación por unidad

d.- Sistema de gestión de la calidad total



COMUNICACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN DE LAS 

MODIFICACIONES DE IMPORTANCIA

TRAMITADOR TELEMÁTICO PUES



INSPECCIONES

Los ascensores serán inspeccionados por organismos de control de 

acuerdo con el Real Decreto 2200/1995

PLAZOS INSPECCIONES PERIÓDICAS:

• Ascensores instalados en edificios de uso industrial 

y lugares de pública concurrencia: Cada 2 años

• Ascensores instalados en edificios de más de 20 

viviendas o con más de 4 plantas servidas: Cada 4 

años

• Ascensores no incluidos en los casos anteriores: 

Cada 6 años

OTRAS INSPECCIONES: Tras un accidente con daños a las 

personas o los bienes

PLAN DE INSPECCIONES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

2016-2017: 126 ascensores



CALIFICACIÓN DE DEFECTOS

LEVES: El que no es calificable como grave o muy grave

GRAVES: No supone un peligro inmediato para las personas o las 

cosas pero puede serlo en caso de un fallo de la instalación

MUY GRAVES: Constituye un riesgo inminente para las personas 

o puede ocasionar daños en la instalación

Tipo de defecto Efectos 

Leve Debe estar subsanado en la siguiente inspección 

Grave 
Plazo máx. de 6 meses para subsanación. En caso 
de no hacerse, ascensor fuera de servicio. 

Muy grave Ascensor fuera de servicio. 

 



ACCIDENTES:

Los accidentes que causen daños a las personas o los bienes 

deberán ser comunicados inmediatamente a la empresa 

conservadora quién, a su vez, informará igualmente al órgano 

competente de la Comunidad Autónoma



PROTOCOLOS DE INSPECCIÓN: ANEXO VI DE LA ITC

• Las inspecciones periódicas no pueden ser mas exigentes que 

las pedidas antes de la puesta en servicio

• No deben, por su repetición, provocar desgaste excesivo ni 

imponer sobrecargas capaces de reducir la seguridad del 

ascensor

LAS INSPECCIONES DEBEN REFERIRSE A:

• Estado mecánico de las puertas de piso y  garantía de cierre 

y condena posterior

• Los dispositivos de enclavamiento

• Los medios de suspensión y tracción

• El freno mecánico

• El limitador de velocidad



• El paracaídas

• Los amortiguadores

• El dispositivo de petición de socorro

PROTOCOLOS ESPECÍFICOS:

• Se considera que los criterios establecidos en la norma UNE 

192008 satisface lo indicado en el epígrafe anterior



REAL DECRETO 203/2016: REQUISITOS ESENCIALES DE 

SEGURIDAD PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE ASCENSORES

DEROGA EL REAL DECRETO 1314/1997 que dicta 

disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento 

Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores

MODIFICA LA ITC AEM 1
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PROCESOS

EMPRESA  

CONSERVADORA



PROCESOS

COMUNICACION

CONTRATACION

1ª  INSPECCION

OFERTA SUBSANACION

2ª  IINSPECCION



COMUNICACION

CONTRATACION

1ª  INSPECCION

OFERTA SUBSANACION

2ª  IINSPECCION

Comunicaciones

 Mantenimiento.

 Fechas IPO´s. (Inspecciones Periódicas Obligatorias)

La empresa de mantenimiento tiene la
obligación de notificar al titular de
instalación la fecha en la que le
corresponde pasar la próxima inspección
periódica obligatoria.

El conservador tiene la obligación de
informar al titular de las condiciones
técnicas de la instalación.

1.- MARCO ESTRATEGICO.pptx
1.- MARCO ESTRATEGICO.pptx


COMUNICACION

CONTRATACION

1ª  INSPECCION

OFERTA SUBSANACION

2ª  IINSPECCION

Contratación

 Obligación del titular instalación.

Tiene la obligación de firmar documento de
encargo o contrato.

Que en el caso de ser un Organismo de
Control queda autorizado al acceso a la
instalación, sin la presencia del titular o
representante.

1.- MARCO ESTRATEGICO.pptx
1.- MARCO ESTRATEGICO.pptx


COMUNICACION

CONTRATACION

1ª  INSPECCION

OFERTA SUBSANACION

2ª  IINSPECCION

1ª Inspección

 Asistencia.

 Hoja de campo.

Obligatoriedad del conservador de firmar el
acta de la inspección una vez finalizada por
el Organismo de Control.

Desde el momento de la entrega de la hoja
de campo, con los resultados, comenzará a
trascurrir el plazo máximo.

La empresa conservadora tiene la
obligatoriedad de asistir a la inspección. Y
en caso de ser necesario, facilitar el acta de
la inspección anterior.

1.- MARCO ESTRATEGICO.pptx
1.- MARCO ESTRATEGICO.pptx


COMUNICACION

CONTRATACION

1ª  INSPECCION

OFERTA SUBSANACION

2ª  IINSPECCION

Ofertas Subsanación defectos.

 Oferta subsanación.

La empresa conservadora tiene la
obligatoriedad genérica de informar al
titular, de los resultados de la instalación,
fechas, y demás circunstancias técnicas
relacionadas con la inspección.

1.- MARCO ESTRATEGICO.pptx
1.- MARCO ESTRATEGICO.pptx


COMUNICACION

CONTRATACION

1ª  INSPECCION

OFERTA SUBSANACION

2ª  IINSPECCION

2ª Inspección

 Asistencia.

 Paralización.

La empresa conservadora se coordinará con
el OC para obligatoriamente asistir de
forma conjunta a la inspección, para la
comprobación de la corrección de los
defectos graves.

1.- MARCO ESTRATEGICO.pptx
1.- MARCO ESTRATEGICO.pptx


COMUNICACION

CONTRATACION

1ª  INSPECCION

OFERTA SUBSANACION

2ª  IINSPECCION

2ª Inspección

 PARALIZACIÓN.

Si se comprueba que no todos los defectos
graves han sido corregidos, la empresa
conservadora presente, a instancia del OC,
deberá de dejar el aparato fuera de
servicio. Y deberá de advertir al titular de
que el ascensor debe permanecer en esa
situación, en tanto los defectos graves no
sean subsanados.

1.- MARCO ESTRATEGICO.pptx
1.- MARCO ESTRATEGICO.pptx


COMUNICACION

CONTRATACION

1ª  INSPECCION

OFERTA SUBSANACION

2ª  IINSPECCION

2ª Inspección

 PARALIZACIÓN.

Para reiniciar la puesta en servicio del
elevador será necesaria la previa
comprobación de la subsanación de
todos los defectos (leves y graves) por
parte del mismo OC.

Con posterioridad se recibirá la nueva
autorización de puesta en marcha por
parte de industria.

PARALIZACION

1.- MARCO ESTRATEGICO.pptx
1.- MARCO ESTRATEGICO.pptx


NORMATIVA
INSTALACIONES
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CONCLUSIONESCONCLUSIONES



Una reflexión sobre la accidentabilidad












